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Madrid, 12 de junio de 2024 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto, de un servicio de vigilancia para la seguridad de las instalaciones que constituyen el 
patrimonio de Metro de Madrid: los recintos, la sede social, dependencias y edificios singulares 
(museos) (Licitación 6012400070) (Lotes 1 y 2) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de las ofertas presentadas a esta 
licitación, ha acordado, la siguiente exclusión por los motivos que se indican a continuación: 
 
SECURITY SERVICES KUO, S.L. (Lotes 1 y 2) 
 
El apartado 42 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares indica lo siguiente: 

“Las ofertas se depositarán en la aplicación SRM de la siguiente forma: 

(…) 

Carpeta Nº2 
 

- Documentación relativa al contenido mínimo de la oferta técnica especificada en el 
apartado 25 del cuadro resumen del PCP. 

- Documentación técnica relativa a los criterios de adjudicación cuya cuantificación 
depende de un juicio de valor conforme a lo indicado en el apartado 27 del cuadro 
resumen de este PCP  

La inclusión en esta carpeta 2 de información relativa a los criterios evaluables 
mediante fórmulas o de cualquier documento que permita deducir o conocer la 
puntuación de estos criterios y/o la introducción de la oferta económica o de cualquier 
otro tipo de documento que permita deducir o conocer su importe, conllevará la 
exclusión del licitador del lote correspondiente” 

Revisada la documentación depositada en la Carpeta nº 2 por el licitador a SECURITY SERVICES 
KUO, S.L. se comprueba que se han incluido información relativa a los criterios cualitativos 
evaluables mediante la aplicación de fórmulas según el apartado 27 del cuadro resumen del 
Pliego de Condiciones Particulares y, por lo tanto, se corresponde con documentación relativa a la 
Carpeta nº 3.  
 
En los criterios cualitativos evaluables mediante la aplicación de fórmulas se valora lo siguiente: 
 

A. Número de figuras de Responsable/inspector de Módulo adicionales al mínimo exigido en 
el apartado 24 del Cuadro Resumen de este PCP.  
Sólo se podrán ofertar figuras adicionales recogidas en la Ley de Seguridad Privada.  
Se valorará con la siguiente tabla: 
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Los puntos donde la oferta recibida de SECURITY SERVICES KUO, S.L. ha supuesto los 
incumplimientos motivo de la exclusión son:  
 
o Al incluir el número de inspectores que ofrecen superior a los indicados en el Apartado 24 del 

PCP (“al menos 1”), en su punto 1.3 (“Relación y descripción de los perfiles de los trabajadores 
que se asignarán a cada una de las instalaciones que requieren un tratamiento diferenciador”) 
en la página 45. Pues indican que ofertan 2 inspectores en el lote 1. 

 
o Al poner las horas de formación que ofertan para todos los vigilantes en su página 84 

(“Programa de formación de Grupo Kuo para vigilantes de seguridad”): “Garantizamos una 
oferta de formación superior a las 40 horas anuales para todos los Vigilantes de Seguridad 
asignados al servicio”. Y, en la página 85 (“3.2. Análisis preliminar y propuesta de calendario 
de formación”): “Esta propuesta no sólo cumplirá con las exigencias mínimas de los pliegos de 
condiciones técnicas, sino que también incluirá 50 horas adicionales de formación presencial 
por trabajador “. 

 
Al tratarse de información relativa a los criterios evaluables mediante fórmulas, descritos en el 
apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, tal como se indica en el 
apartado 42 del cuadro resumen del mismo documento: “La inclusión en esta carpeta 2 de 
información relativa a los criterios evaluables mediante fórmulas o de cualquier documento que 
permita deducir o conocer la puntuación de estos criterios y/o la introducción de la oferta 
económica o de cualquier otro tipo de documento que permita deducir o conocer su importe, 
conllevará la exclusión del licitador del lote correspondiente”, la oferta de la empresa SECURITY 
SERVICES KUO, S.L. no cumple los requerimientos de los Pliegos para los lotes 1 y 2, por lo que, 
atendiendo a la preservación de la objetividad en la valoración de las ofertas y al tratamiento 
igualitario de todos los licitadores, queda excluida de los lotes 1 y 2 de la licitación. 
 
 
Conforme a los artículos 119 y siguientes del Libro I del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de 
febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español 
diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en 
determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito 
tributario y de litigios fiscales, el licitador podrá formular reclamación ante el Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en el plazo recogido en los 
mencionados artículos del RDL 3/2020 por la remisión que hacen en cuanto al régimen jurídico 
de la reclamación a Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
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